
CER RAM ENTOS 

1 

 

gl 

  

  

Cerramiento de vidrio laminado y 

aluminio anodizado y columnas 

revestidas en Alucobond. 
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Provisión y aplicación de vinilo en 

vidrios 

Desmonte de placas para adecuación 
de cielorraso 

DIPUTADOS. 
ARGENTINA 

ORDEN DE COMPRA 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 	 ORDEN DE COMPRA 

Dirección de Compras — Dpto. Compras 	 Número: 112 Ejercicio: 2017 

CUIT: 30-53421333-2 	 Fecha: 27/06/2017 

Domicilio: Riobamba 25 Edif. Anexo "C" 6to. Piso — C.A.B.A. 

Email: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar  

Teléfonos: 4127-7100 int. 8858/8875/8876 

Unidad Requirente: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONTRATACIÓN DIRECTA Nro.: 54 Ejercicio: 2017 

CUDAP: EXP-HCD: 00001264/2017 

Objeto de la Contratación: Creación de Sala de Lactancia en Primer Piso del Edificio Anexo "C" de la H. 
Cámara de Diputados de la Nación. 

ACTO DE ADJUDICACIÓN: D.CA-DIR. N° 125/17 del 27 de junio de 2017 

DATOS DEL ADJUDICATARIO 

Señores: CREAR SERVICIOS S.R.L. 

CUIT: 30-70852869-9 
	 Domicilio: AV. PTE. ROQUE SAENZ PEÑA 811 — P 7 OF. "D" - 

CABA 

Teléfono: 4328-6969/6921 
	

Fax: 	 Mail: patriciaperona@crearservicios.com  

RENGLÓN 
ÚNICO CANT. 

ITEM N° 

2.2 

1 DEM OUtIONEIY: EXTRACCION 

MEDIDA 

UNIDAD 
DE 	  

gl Perforaciones en losa 

ES 

DESCRIPCIÓN 
COSTO 

UNITARIO 
(IVA incluido) 

COSTO TOTAL 

$ 7.279,50 $ 7.279,50 

$ 405.204,00 $ 405.204,00 

$ 1.609,44 $ 28.969,92 

$ 7.457,75 $7.457,75 

2.1 

3.1 
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N Y CO LOCACI PROVISIO WDEARTEFACTOS Y EQUIPAMI 

MI NACIÓN ARTIpAql-ps DE ILU 

U 
Provisión y colocación de artefacto 

embutido redondo en cielorraso 

E G REMIOS LIMPIEZA y AyipA. 

Servicio Limpieza periódica 

M2  Limpieza final 

DIPUTADOS. 
ARGENTINA 

9,6 M2  
Provisión y colocación de cielorraso de 

placas cementicias 
$ 2.142,00 $ 20.563,20 

1 gl 
Reubicación de placas de chapa 

perforada 60 x 60 y luminarias 
$ 17.365,00 $17.365,00 

PINTURA 

30,8 M2  Latex semi-mate muros interiores $ 327,75 $ 10.094,70 

9,6 Latex semi-mate para cielorrasos $ 312,00 $ 2.995,20 

3.2 

3.3 

4.1 

4.2 

Provisión y colocación de desagüe 

cloacal 

Provisión y colocación de instalación de 

agua fría 

$ 27.858,00 

$ 28.479,75 

5.1 

5.2 

gl 

gl 

$ 27.858,00 

$ 28.479,75 

1 U Provisión y colocación de mesada $ 17.282,40 

1 Provisión y colocación de grifería $ 7.498,00 

1 U 
Provisión y colocación de mueble bajo 
mesada 

$ 16.214,00 

NSTALACION ELÉCTRICA 

1 gl 
Adecuación de instalación existente 

(Bocas — tomas — llaves — artefactos) 
$ 40.800,00 

6.1 

6.2 

6.3 

7.1 

$ 17.282,40 

$ 7.498,00 

$ 16.214,00 

$ 40.800,00 

$ 1.815,00 8.1 5 

$ 20.166,40 

$ 92,75 

$20.166,40 

$ 5.286,75 

9.1 1 

9.2 57 

SON PESOS: $ 672.589,5(7 

INSTALACIÓN SANITARIA 

1 

1 

$ 9.075,00 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
57/100 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

CONDICIONES GENERALES: En un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a su 
oferta presentada en la contratación de referencia. 

• LUGAR DE EJECUCION: Los trabajos se desarrollarán en el Edificio Anexo "C" de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, sito en Riobamba 25— C.A.B.A. previa coordinación con la Dirección General de 
Obras y Servicios Generales al tel. 4127-7100 int. 5241. 

• PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución de los trabajos será de TREINTA (30) días corridos desde el día 
siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato (firma y recepción de la Orden de Compra). 

• CONDICIONES DE PAGO: El pago de factura operará dentro de los treinta (30) días a contar desde la fecha 
de presentación de la misma, con previa conformidad del área requirente. 
Se prevé para la presente contratación un único pago en concepto de anticipo financiero de hasta un 
TREINTA POR CIENTO (30%) del total de la Orden de Compra. En caso de hacer uso del anticipo previsto 
deberá presentarse una contragarantía por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto anticipado, mediante 
una póliza de seguro de caución legalizada por escribano público. 

• IMPUTACIÓN: 3.3.1 

• POR RESOLUCION GENERAL Nº2853/10 Y SU COMPLEMENTARIA DE A.F.I.P. SE RECIBIRAN LAS FACTURAS ELECTRONICAS EN LA CUENTA DE 
CORREO ELECTRONICO: meda.dgac@hcdn.gov  ar  
• SE DEBERA ADJUNTAR UN ARCHIVO DE IMAGEN CON LA ORDEN DE COMPRA VINCULADA A LA FACTURA O EN SU DEFECTO EN LA FACTURA 
DEBE CONSTAR CLARAMENTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE Y DE CONTRATACIÓN PARA DARLE CURSO ADMINISTRATIVCV 
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